
o ENCARGAR el cumplimiento de la -  presente Resolución a la Dirección General de 
Administración, a través e las oficinas generales, ofi as y unidades correspondientes. 
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EL RECTOR DE LA' UNIVERSIDAD NACIONAL DEI; CENTRO 
i 

	

, 	 , 
Vista, el Informe LegalIN° 320-20,17-0GAL/UNCP presentado 9/ 30 de marzo 2017, a tra s del 
cual el Asesor Legal soliCita se de Cumplimientode mandato judicial (Exp. 0077..3-2011- 2-1591- 
JP-LA-0i).  

	

--- --- ----------- ------1 	----- ---, 	 - -- t 
CONSIDERANDO -- '--  

, 
Que, mediante Resolución N° 03 de fecha 13 de marzo 2017 -  Segundo Juzgado Especializado  
de Trabajo-Sede Central, en el proceso seguido por Waldo 'Félix Baltazar Navarro, ha resuelto 
imponer al Rector de I¿? UNCP, cumpla con hacer efectivo el pago.  de la múlt9 que asciende a 
5/412.75, pago que deberá ser abonado al Código 09148 por concepto de multa en el Banco de 
la Naciór -sucursar klUap-CaWf, ---corbunicaddri__:-.suumplingiénto= - -a-  la-., ,-1-frp- tarT, de  C75-hpgrIza5 i  -' 	 
multas-SpCOM,--adjuntándo---el coMprobante de pago; 	' -, 1 	-- 1 , 	i 	 ,  
Que, el Artículo 4 0  de la Ley Orgánica del Poder Judicial señala que "Toda Persona y AutoridOd 

; 

está obligada a acatar, Y,  dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativo,'1 
emanada de autoridad judicial competente, en sus propiósItérmines,±sir_ poder-calificar„su 
contenido o sus fundamentos, restringir sus  o interpretar sus alcances, bajo la 
responsabilidad civil, rjOal o 	 l eñ l administrativa que la Ley señala'; . 	I 

.:' 	 , 	 ,  1 	 i 
Que, el Asesor Legal, estando el requerimiento: efectuadó por el Segundo Juzgado Especializado 
de Trabajo, seguido po jr Waldo FOlix Baltazar Navarro, el mismo que a la fecha ya cuenta con 
	 Resolución N° 3, que re'suelve aprábar la liquidación y requierepor segunda vez aLpasado -recgior 	-. 	 

para quelcumPla con hacer efectivo el pago de multa que asciende a 57412.75/ la misma que 
deberá ser abonado al il Código 09148 por concepto de multa al Banco de la i t  lOción; en razón'. a 
ello, opi0 dar cumplin4nto al mandato judicial Instaurado el l  mismo que consfst en la impoS7ciÓn_ 
de multa, debiéndose disponer se emita la resolución para hacer efectivo" el pago, debiendó 
Pagarla,la- inSlitLiCión en rakónqué no es re spónsabilidad del' eXRectcif-T yr-  7  4  

RESUELVE: 

 

1° DAR CUMPLIMIENTO AL MANDATO JUDICIAL a favor del Poder Judicial -contra'la 
Universidad Naciol)al del Centro del Perú, en el proceso seguido por 1/1.14 -ó_Féll.x: Sal-tazar__ 
Navarro, en virtud a lo ordenado en la Resolución N ip de fecha 13 de marzo 201 »el 
Segundo Juzgado Especializado de Trabajo-Sede Centratdisponiendo el pago por conceptó 
de Una unidad dé Referencia Procesal por la suma dé CUATROCIENTOS DOCE CON 
75/100 (S/ 412..55) SOLES, que será abonado al Bancb de la 'Nación' Siicursal'HüankaYO 
en el Código N° 09148. 

  

   

 

2° DISPONER se comunique su cumplimiento 
- adjuntando el comprobante de =pago respectivo. 

a la Secretaria de Cobranza de Multas, 

 

  

C.C. 	RectoradoNRACNRUDGAllOCl/ Oficina de Asesoría Legal / Of. Gral. De Planificación / Oficina General de Administración Financiera. /PODER 
JUDICIAL/ SEGUNDO. JUZGADO_ DE ESSPECIALIZADO TRABAJO-Sede Central/Oficina de Presupuesto] Of-De--Tesorería--/.Partet-WEE3,------ 
Tratispawncia/11 ivo/ivni, 

. 	 • 	 - 

I . 1 -  • t 

	

_De... con fOrmidad_con_ Ar_tículo,33° inciso c) derEstatuto_de á Universidact,AMcton_ at_d_el_Centro 	 
del Perúy . á .laslatribUcióhe,Si_CórifeHdaspor-lios disPositivos-legales 	 -
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